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 ESTADO No.  71 

 
          

            GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo 
de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
                                                                                                                HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR CALI siendo las 
7:30 a.m., de hoy  28 de septiembre  de  2021. 

  
TIPO DE 

TRÁMITE 
    EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO               RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

 

 

                 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

       FLV-10O JORGE ENRIQUE BURBANO 

PEREZ 

                    

10 

             

27/09/2021 

                                           

                                 

 

 

    AUTO PAR CALI 

No.  637-21 

  DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero N° FLV-
10O, se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 
recomendaciones a la Sociedad JORGE ENRIQUE BURBANO 
PEREZ, en calidad de titular minero:  
 
APROBACIONES 
 
1. Aprobar de la Póliza Minero Ambiental con  No 45-43-
101004503 de Seguros del Estado S.A., vigencia desde el 
02/09/2021 hasta 02/09/2022, por valor asegurado de TREINTA Y 
OCHO MILLONES OCHOSCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL PESOS 
M/CTE ($38.825.000,00), número de radicado 32621-0 y número 
de evento 275406 del  14/SEP/2021, en la plataforma del ANNA 
MINERIA, teniendo en cuenta que es viable técnicamente y 
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 cumple con los requisitos establecidos por la ley, toda vez que se 
encuentra debidamente constituida en cuanto a su objeto, monto 
asegurado, condiciones generales y el certificado de pago, de 
conformidad con lo concluido y recomendado en el numeral 3.1 
del concepto técnico PARC-439 del 16 de septiembre de 2021. 
 
2. Aprobar los Formularios para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías del IV trimestre de 2017 y II trimestre de 
2021 para mineral de Bauxita, toda vez que se encuentran bien 
liquidados, de conformidad con lo concluido y recomendado en 
el numeral 3.5 del concepto técnico PARC-439 del 16 de 
septiembre de 2021. 
 
3. Aceptar la información allegada mediante radicado No 
20211000969872 del 27 de enero de 2021, mediante el cual 
explica las razones por las cuales no realiza actividades de 
explotación, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 
Código GNR-02 de la matriz de no conformidades del Informe de 
Visita de Fiscalización Integral PAR-CALI-372-2019 del 01 de 
noviembre de 2019,  y la justificación de la procedencia del 
mineral reportado en los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías IV trimestre del año 2018, 
con una cantidad de 4.500 toneladas de bauxita II trimestre del 
año 2019; con una cantidad de 5.000 toneladas de bauxita, de 
conformidad con lo concluido y recomendado en el numeral 3.11 
del concepto técnico PARC-439 del 16 de septiembre de 2021. 
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REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al titular del contrato de 
concesión No. FLV-10O, de acuerdo con lo señalado en el artículo 
115 de la ley 685 de 2001, la presentación del Formato Básico 
Minero Anual correspondiente al año 2020, con su respectivo 
plano anexo en la plataforma de ANNA MINERIA, de conformidad 
con lo concluido y recomendado en el numeral 3.4 del concepto 
técnico PARC-439 del 16 de septiembre de 2021. Por lo tanto, se 
concede el término de treinta (30) días, contado a partir de la 
notificación de este acto administrativo de trámite, para subsanar 
la falta o justifique la necesidad de un plazo mayor para hacerlo, 
conforme lo dispuesto en el artículo 287 de la citada norma.  
 
2. Requerir al titular del contrato de concesión No FLV-10O, para 
que acredite el comprobante de pago por valor de CINCUENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 
53.348), más los intereses que se generen desde el 15 de abril de 
2021, por concepto de faltante de regalías del III trimestre de 
2020, de conformidad con lo concluido y recomendado en el 
numeral 3.5 del concepto técnico PARC-439 del 16 de septiembre 
de 2021. Por lo tanto, se concede el término de quince (15) días 
hábiles, contado a partir de la notificación de este acto 
administrativo de trámite, para allegar la información requerida. 
 
3. Requerir bajo causal de caducidad al titular del contrato de 
concesión No. FLV-10O, de acuerdo con lo dispuesto en el literal 
d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es, “el no pago 
oportuno y completo de las contraprestaciones económicas”, la 
presentación de los Formularios para Declaración de Producción 
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y Liquidación de Regalías del IV trimestre de 2020 y I trimestre de 
2021, de conformidad con lo concluido y recomendado en el 
numeral 3.7 del concepto técnico PARC-439 del 16 de septiembre 
de 2021. Por lo tanto se concede el término de treinta (30) días, 
contado a partir de la notificación de este acto administrativo de 
trámite para subsanar la falta o formule su defensa, respaldada 
con las pruebas correspondientes, conforme lo enunciado en el 
artículo 288 de la citada norma. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. Informar al titular del contrato de concesión N° FLV-10O, que 
el Formato Básico Minero deberá ser presentado en el Sistema 
Integral de Gestión Minera SIGM – AnnA Minería, para el cual 
deberá seguir los procedimientos y guías establecidos para tal fin.  

 

2. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que 
se expide a través de los servicios en línea de la página web de la 
Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click 
donde corresponda según la obligación, canon superficiario, 
regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, 
dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen 
vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante 
el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 
Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su 
realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el 
teléfono 2201999 extensión 5618.  

 

Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se 
imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  

 

3. Informar al titular del contrato de concesión N° FLV-10O, que 
mediante Auto PARC-583-18 del 12 de junio de 2018, Auto PARC-
755-19 del 03 de octubre de 2019, Auto PARC No. 705 del 24 de 
agosto de 2020, notificado en Estado PARC No. 031 del 25 de 
agosto de 2020, Auto PARC-1275-20 del 27 de noviembre de 
2020, notificado por estado No. 66 del 01 de diciembre de 2020; 
se realizaron unos requerimientos bajo apremio de multa y bajo 
causal de caducidad que a la fecha se evidencia su 
incumplimiento de conformidad con lo concluido y recomendado 
en el numeral 3.2, 3.3, 3.8, 3.9, 3.10 del concepto técnico PARC-
439 del 16 de septiembre de 2021. Por lo tanto, la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la ANM, proferirá 
la actuación administrativa a que haya lugar. 

 
4. Informar que mediante Resolución VSC-000615 del 04 de junio 
de 2021, Revocó la Resolución VSC-000960 del 13 de noviembre 
de 2020, mediante el cual se declaró la caducidad y terminación 
del contrato de concesión N° FLV-10O, otorgado al señor JORGE 
ENRIQUE BURBANO PÉREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 6.331.313. 
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5. Informar al titular del contrato de concesión N° FLV-10O, que 
el Plan de Gestión Social allegado mediante radicado No 
20211001251302 del 04 de junio de 2021, se evaluará en 
cuaderno separado y se realizarán los requerimientos a que haya 
lugar, de conformidad con lo concluido y recomendado en el 
numeral 3.13 y 3.14 del concepto técnico PARC-439 del 16 de 
septiembre de 2021. 
 
6. Informar que una vez consultado el reporte gráfico del Sistema 
Integral de Gestión Minera –SIGM, se encontró que a la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico al área del contrato de 
concesión No. FLV-10O, presenta las siguientes superposiciones: 

 
ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA. 
MUNICIPIO JAMUNDÍ – VALLE – MEMORANDO ANM 
20172100268353. REMISIÓN ACTAS DE CONCERTACIÓN 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/actas-de 
concertaciones/140.%20ACTA%20MUNICIPIO%20JAMUNDI.pdf 
– FEC  

 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas ZONAS MACROFOCALIZADAS 8 de diciembre 
de 2019. 

 
INFORMATIVO – ZONAS MICROFOCALIZADAS RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS – UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS – 
ACTUALIZACIÓN 29/09/2019. 
 
7. Informar que el Contrato de Concesión No. FLV-10O, se 
encuentra publicado como explotador minero autorizado, en el 
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listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – 
RUCOM, de conformidad con lo concluido y recomendado en el 
numeral 3.16 del concepto técnico PARC-439 del 16 de 
septiembre de 2021. 
 
8. Informar a Seguros del Estado S.A., con el fin de garantizar el 
derecho de defensa y contradicción, que la sociedad titular 
tomador de la póliza de cumplimiento N° 45-43-101004503, ha 
sido requerida bajo causal de caducidad y bajo apremio de multa. 
Lo anterior en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 
de 2014 de la Agencia Nacional de Minería, “Por medio de la cual 
se adoptan las condiciones de las pólizas minero ambientales y se 
dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del 
presente acto administrativo de trámite.  
  
9. Informar que una vez evaluadas las obligaciones contractuales 
del Contrato de Concesión No. FLV-10O causadas hasta la fecha 
de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el 
titular NO se encuentra al día. 
 
10. Informar que a través del presente acto administrativo de 
trámite se acoge el concepto técnico PARC-439 del 16 de 
septiembre de 2021. 

 
11. Informar a los titulares del contrato de concesión No. FLV-
10O, que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 

 
12. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

           

 

 

 

       

 

 

 

      

FLV-10O JORGE ENRIQUE 

BURBANO PEREZ 

 

 

11 

 

 

27/09/2021 

 

 

 

 

 

AUTO PAR CALI 

No.  638-21 

                                          DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero N° FLV-

10O, se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 

recomendaciones al señor JORGE ENRIQUE BURBANO PEREZ, en 

calidad de titular minero:  

APROBACIONES 

1. No Aprobar de conformidad con lo dispuesto en el Formato de 

Evaluación del Plan de Gestión Social – PGS VSC-438 del 16 de 

septiembre de 2021, toda vez que no se evidencia constituido de 

acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 406 del 28 de junio 

de 2019 y los términos de referencia de la citada Resolución,  

REQUERIMIENTOS 

1. Requerir de conformidad con lo dispuesto en el formato de 

evaluación del Plan de Gestión Social VSC-438 del 16 de 

septiembre de 2021, bajo apremio de multa al titular del contrato 

de concesión N° RI5-08241, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 115 de la ley 685 de 2001, la presentación de:  

 Soportes de las actividades de comunicación realizadas 

(actas, listas de asistencia, encuestas, registros 

fotográficos, 

 Canales de comunicación para atención al ciudadano y/o 

para resolver peticiones, quejas y reclamos, así mismo no 

se indica en el documento técnico los espacios de 
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 socialización e información con los líderes   sociales, ni 

desarrollo de mesas de trabajo con los mismos. 

 Que en el plan de acción se incluyan las metas medibles 

para el proyecto, Saneamiento básico, tierras (acceso y 

uso), migración poblacional, afectación a comunidades 

étnicas, respeto por los derechos humanos. 

Por lo tanto, se concede el término de treinta (30) días, contado a 

partir de la notificación de este acto administrativo de trámite, 

para subsanar las faltas o justifique la necesidad de un plazo 

mayor para hacerlo, conforme a lo dispuesto en el artículo 287 de 

la citada norma. 

RECOMENDACIONES 

1. Informar que a través del presente acto administrativo de 

trámite se acoge el Formato de Evaluación del Plan de Gestión 

Social VSC-438 del 16 de septiembre de 2021. 

2. Informar al titular minero para que de conformidad al punto 10 

de los términos de referencia; una vez aprobado el Plan de Gestión 

Social, el titular deberá presentar informe anual de ejecución del 

mismo ante la autoridad 

3. Informar al titular del contrato de concesión No FLV-10O, que 

el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 

admite recurso. 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

      

HB7-141 

 

GERMAN GUERRERO 

 

 

7 

 

 

27/09/2021 

 

 

 

AUTO PAR CALI 

No.  639-21 

                                            DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero No HB7-141, se realizan las siguientes, 
aprobaciones y recomendaciones al señor GERMAN GUERRERO, titular minero: 

 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo causal de caducidad al titular del contrato de 
concesión No. HB7-141, de acuerdo con lo dispuesto en el literal 
f) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es, “(…) la no 
reposición de la garantía que la respalda”, la presentación de la 
póliza de cumplimiento, la cual se encuentra vencida desde el 14 
de septiembre de 2021, de conformidad con lo concluido y 
recomendado en el numeral 3.1 y 3.2 del concepto técnico PARC-
414 del 03 de septiembre de 2021. Por lo tanto se concede el 
término de treinta (30) días, contado a partir de la notificación de 
este acto administrativo de trámite para subsanar la falta o 
formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, conforme lo enunciado en el artículo 288 de la 
citada norma. 
 
2. Requerir bajo causal de caducidad al titular del contrato de 
concesión No. HB7-141, de acuerdo con lo dispuesto en el literal 
d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es, “el no pago 
oportuno y completo de las contraprestaciones económicas”, la 
presentación de los Formularios para Declaración de Producción 
y Liquidación de Regalías del II trimestre de 2021, de conformidad 
con lo concluido y recomendado en el numeral 3.3 del concepto 
técnico PARC-414 del 03 de septiembre de 2021. Por lo tanto se 
concede el término de treinta (30) días, contado a partir de la 
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notificación de este acto administrativo de trámite para subsanar 
la falta o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, conforme lo enunciado en el artículo 288 de la 
citada norma. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. Informar al titular del contrato de concesión N° HB7-141, la 
póliza de cumplimiento deberá ser presentada en el Sistema 
Integral de Gestión Minera SIGM - AnnA Minería, para el cual 
deben seguir los procedimientos y guías establecidos. 
 
2. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que 
se expide a través de los servicios en línea de la página web de la 
Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click 
donde corresponda según la obligación, canon superficiario, 
regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, 
dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen 
vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante 
el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 
Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su 
realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el 
Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el 
teléfono 2201999 extensión 5618.  
 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
3. Informar que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de octubre de 
2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, 
relacionado con la clasificación minera, con base en las 
características del Programa de Trabajos y Obras PTO aprobado 
el título HB7-141, este se clasifica como pequeña minería, de 
conformidad con lo concluido y recomendado en el numeral 3.6 
del concepto técnico PARC-414 del 03 de septiembre de 2021. 
 
4. Informar que una vez consultado el reporte gráfico del Sistema 
Integral de Gestión Minera –SIGM, se encontró que a la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico al área del contrato de 
concesión No.HB7-141, presenta las siguientes superposiciones:  
 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas ZONAS MACROFOCALIZADAS 8 de diciembre 
de 2019. - ZONAS MICROFOCALIZADAS RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
– UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS – ACTUALIZACIÓN 
29/09/2019. 
 
Acto Administrativo RC 00647 Fecha Acto 30 de junio de 2017 
0:00 Territorial Popayán Estado Z Micro En Trámite Cod_Obj 
080201 Fecha de Actualización 29/09/2019 Fuente Unidad de 
Restitución de Tierras – URT Descripción VILLA RICA Código de 
Objeto 080201 Fecha de Actualización 8 de diciembre de 2019 
0:00 Fuente Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
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Restitución de Tierras Despojadas Área (Ha) 8125,1331 DT CAUCA 
Oficina POPAYAN 
 
5. Informar que el Contrato de Concesión No. HB7-141, se 
encuentra publicado como explotador minero autorizado, en el 
listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – 
RUCOM, de conformidad con lo concluido y recomendado en el 
numeral 3.9 del concepto técnico PARC-414 del 03 de septiembre 
de 2021. 
 
6. Informar que el Contrato de Concesión No. HB7-141 que el 
cumplimiento de los requerimientos efectuados mediante Auto 
PARC-494-21 del 04 de agosto de 2021, notificado por estado 
PARC-52 del 06 de agosto de 2021, se verificarán en la siguiente 
visita de fiscalización, de conformidad con lo concluido y 
recomendado en el numeral 3.10 del concepto técnico PARC-414 
del 03 de septiembre de 2021. 
 
7. Informar que una vez evaluadas las obligaciones contractuales 
del Contrato de Concesión No.HB7-141 causadas hasta la fecha 
de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el 
titular NO se encuentra al día.  
 
8. Informar que, a través del presente acto administrativo, se 
acoge el concepto técnico PARC-414 del 03 de septiembre de 
2021. 
9. Informar al titular del contrato de concesión N° HB7-141, que 
el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
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10. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONCESION 

 

 

          

 

 

 

SK8-08561 

JESÚS LEONCIO GUTIÉRREZ, 

MIGUEL ÁNGEL CUBILLOS 

BONILLA, JOSÉ BERNARDO 

TABARES ÁLVAREZ, ISIDRO 

CORTÉS, RUBIEL SANDRO 

PÉREZ GUTIÉRREZ, JOSÉ 

RAMIRO PÉREZ GUTIÉRREZ, 

EDGAR ALIRIO PÉREZ 

GUTIÉRREZ, JUAN DE JESÚS 

TORO MATEUS, HENRY 

CARDONA, DIEGO DUQUE 

LÓPEZ, OCTAVIO DE JESÚS 

RESTREPO POSADA, NELSON 

PÉREZ GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FERNANDO ECHEVERRY 

LONDOÑO, ROGELIO 

ANTONIO SUAZA SUAZA, JOSÉ 

NORBEY GARZÓN OSPINA, 

EDGAR ARIZA, HUMBERTO 

GARCÍA CORTÉS, URIEL 
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27/09/2021 

 

 

 

 

AUTO PAR CALI 

No.  640-21 

                                          DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero N° SK8-

08561, se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 

recomendaciones a los señores JESÚS LEONCIO GUTIÉRREZ, 

MIGUEL ÁNGEL CUBILLOS BONILLA, JOSÉ BERNARDO TABARES 

ÁLVAREZ, ISIDRO CORTÉS, RUBIEL SANDRO PÉREZ GUTIÉRREZ, 

JOSÉ RAMIRO PÉREZ GUTIÉRREZ, EDGAR ALIRIO PÉREZ 

GUTIÉRREZ, JUAN DE JESÚS TORO MATEUS, HENRY CARDONA, 

DIEGO DUQUE LÓPEZ, OCTAVIO DE JESÚS RESTREPO POSADA, 

NELSON PÉREZ GUTIÉRREZ, JOSÉ FERNANDO ECHEVERRY 

LONDOÑO, ROGELIO ANTONIO SUAZA SUAZA, JOSÉ NORBEY 

GARZÓN OSPINA, EDGAR ARIZA, HUMBERTO GARCÍA CORTÉS, 

URIEL ANTONIO CIFUENTES GIRALDO, CARLOS ALIRIO VILLABON 

COY, ARMANDO DE JESÚS BERNAL BARBOSA, JOSÉ MANUEL 

TABARES ÁLVAREZ, DUBIER BUITRAGO MOLINA, JAMES SILVA 

MONTAÑO, JAVIER GUSTAVO ACUESTA CAMPIÑO, JESÚS EVELIO 

MARÍN VALENCIA,, titular minero:  

REQUERIMIENTOS 

1. Requerir a los titulares del Contrato de Concesión No. ARE-SK8-

08561, para que una vez reinicien las actividades mineras, den 

estricto cumplimiento a las recomendaciones técnicas señaladas 

en el numeral 7.1 y 8.9 del Informe de Inspección de Visita por SEL 

PARC-245-20 del 22 de octubre de 2020, requeridas mediante 
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 ANTONIO CIFUENTES 

GIRALDO, CARLOS ALIRIO 

VILLABON COY, ARMANDO DE 

JESÚS BERNAL BARBOSA, JOSÉ 

MANUEL TABARES ÁLVAREZ, 

DUBIER BUITRAGO MOLINA, 

JAMES SILVA MONTAÑO, 

JAVIER GUSTAVO ACUESTA 

CAMPIÑO, JESÚS EVELIO 

MARÍN VALENCIA 

Auto PARC-1139 del 10 de noviembre de 2020, notificado por 

estado PARC-61 del 13 de noviembre de 2020, so pena de las 

consecuencias jurídicas que el incumplimiento conlleva.  

2. Requerir al titular del contrato de concesión No SK8-08561, dar 

estricto cumplimiento de las recomendaciones señaladas en el 

numeral 7.1; 8.5 y 8.6 del Informe de Inspección de Visita SEL 245 

del 17 de septiembre de 2021, respecto de abstenerse de realizar 

labores de explotación en el área del título minero, hasta contar 

con el instrumento ambiental aprobado por la autoridad 

competente y con todo lo relacionado con el Decreto 2222 de 

1993, reglamento de higiene y seguridad en las labores mineras a 

Cielo Abierto y el Decreto 1072 de 2015-Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

1. Informar que el contrato especial de concesión No. ARE-SK8-

08561, cuenta con Programa de Trabajos y Obras – PTO aprobado 

mediante AUTO VPF-GF - 288 del 17 de septiembre de 2019, de 

conformidad con lo concluido y recomendado en el numeral 8.2 

del Informe de Seguimiento en Línea – SEL 245 del 17 de 

septiembre de 2021. 

2. Informar que el contrato especial de concesión No. ARE-SK8-

08561, no cuenta con instrumento ambiental vigente otorgado 

por la autoridad competente, de conformidad con lo concluido y 

recomendado en el numeral 8.3 del Informe de Seguimiento en 

Línea – SEL 245 del 17 de septiembre de 2021. 
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3. Informar que durante la visita de inspección no se encuentra 

presencia de personal realizando actividades de extracción 

(minería ilegal o tradicional), de conformidad con lo concluido y 

recomendado en el numeral 8.4 del Informe de Seguimiento en 

Línea – SEL 228 del 16 de septiembre de 2021. 

4. Informar que al momento del desarrollo del Seguimiento en 

Línea – SEL, se pudo comprobar que no se está realizando 

actividad minera en el área concesionada, los titulares no 

presentación información en la App Móvil de Fiscalización, 

manifiestan tener problemas para acceder al área de conformidad 

con lo concluido y recomendado en el numeral 8.5 del Informe de 

Seguimiento en Línea – SEL 245 del 17 de septiembre de 2021. 

 5. Informar al área jurídica que conforme al desarrollo del 

Seguimiento en Línea realizado al título minero ARE-SK8-08561, 

no se encuentran No Conformidades, recomendaciones ni 

instrucciones técnicas por verificar su cumplimiento, de 

conformidad con lo concluido y recomendado en el numeral 8.7 

del Informe de Seguimiento en Línea – SEL 245 del 17 de 

septiembre de 2021. 

6. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de 

Seguimiento en Línea N° 245 del 17 de septiembre de 2021. 

7. Informar al titular del contrato de concesión N° SK8-08561, que 

el presente acto administrativo es de trámite, por lo tanto, no 

admite recurso. 
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8. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 

en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 

cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 

como de las obligaciones pendientes. 

9. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

                 

 

DF7-152 SOCIEDAD ARENAS Y 

TRANSPORTE DE COLOMBIA 

S.A.S. 
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27/09/2021 

 

 

 

 

AUTO PAR CALI 

No.  641-21 

                                           DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero N° DF7-

152, se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 

recomendaciones a la SOCIEDAD ARENAS Y TRANSPORTE DE 

COLOMBIA S.A.S., en calidad de titular minero:  

APROBACIONES 

1. Aprobar de conformidad con lo dispuesto en el Formato de 

Evaluación del Plan de Gestión Social – PGS VSC-444 del 23 de 

septiembre de 2021, el Plan de Gestión Social correspondiente al 

título minero N° DF7-152, toda vez que se evidencia que está 

constituido de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 406 

del 28 de junio de 2019 y los términos de referencia de la citada 

Resolución,                                                                                                      
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 RECOMENDACIONES 

1. Informar que a través del presente acto administrativo de 

trámite se acoge el Formato de Evaluación del Plan de Gestión 

Social VSC-444 del 23 de septiembre de 2021. 

2. Informar al titular minero para que de conformidad con las 

recomendaciones, una vez el Plan de Gestión Social sea aprobado, 

el titular deberá presentar un informe anual de ejecución del 

mismo ante la autoridad Minera; Realizar seguimiento y el registro 

de las actividades realizadas; ejecución del PGS y cumplir con los 

tiempos establecidos en el cronograma del PGS. 

3. Informar al titular del contrato de concesión No DF7-152, que 

el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 

admite recurso. 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

     

HDK-091 FRANK EDIER GARCIA 

LÓPEZ 

 

 

7 

 

27/09/2021 

 

 

 

AUTO PAR CALI 

No.  642-21 

                                             DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HDK-091, 

se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 

recomendaciones al señor FRANK EDIER GARCIA LÓPEZ como 

titular minero: 

APROBACIONES 

1. APROBAR los formularios de declaración de producción, 

liquidación y el pago de las regalías correspondientes al trimestre 



19                
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
 

                                                             Página    
  

 

     ESTADO  71 

    

 
II de 2021, de conformidad con el numeral 3.6 del Concepto 

Técnico No. 368 de fecha 11 de agosto de 2021. 

REQUERIMIENTOS 

1. REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del contrato No. 

HDK-091, de conformidad con el literal f) del artículo 112 de la ley 

685 de 2001 para que allegue la renovación de la póliza Minero 

Ambiental, la cual ampare la etapa de Explotación de conformidad 

con el Numeral 3.1 del Concepto Técnico No. 368 de fecha 11 de 

agosto de 2021, de conformidad con el numeral 3.1 del Concepto 

Técnico PARC No. 368 del 11 de agosto de 2021. Por lo tanto, se 

concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, para que subsane la 

falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las 

pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 288 de la citada norma. 

2. REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con el 

literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001 al señor FRANK 

EDIER GARCIA LOPEZ como titular del Contrato de Concesión No. 

HDK-091, para que allegue el COMPROBANTE DE PAGO o PIN 

20200710102355 correspondientes a los trimestres II del año 

2020, con su respectivo sello o timbre del banco, lo cual fue 

requerido de forma simple en el numeral 1 del ítem de 

requerimientos del Auto PARC-1259 del 26 de noviembre de 2020; 

notificado por estado No. 65 del 27 de noviembre de 2020, 

teniendo en cuenta lo concluido en el numeral 3.3 del Concepto 

Técnico PARC No. 368 del 11 de agosto de 2021. Por lo tanto, se 

concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
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notificación del presente acto administrativo, para que subsane la 

falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las 

pruebas correspondientes, conforme al artículo 288 de la Ley 685 

de 2001. 

3. REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con el 

literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001 al señor FRANK 

EDIER GARCIA LOPEZ como titular del Contrato de Concesión No. 

HDK-091, para que allegue los formularios para la declaración de 

producción y liquidación de regalías con sus respectivos soportes 

de pago, correspondientes al trimestre IV del año 2020, toda vez 

que, revisado el expediente y consultado el Sistema de Gestión 

Documental SGD, no se evidencia su presentación, de 

conformidad con el numeral 3.4 del Concepto Técnico PARC No. 

368 del 11 de agosto de 2021. Por lo tanto, se concede el término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 

presente acto administrativo, para que subsane la falta que se le 

imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas 

correspondientes, conforme al artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 

4. REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con el 

literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001 al señor FRANK 

EDIER GARCIA LOPEZ como titular del Contrato de Concesión No. 

HDK-091, para que allegue los formularios para la declaración de 

producción y liquidación de regalías con sus respectivos soportes 

de pago, correspondientes al trimestre I del año 2021, toda vez 

que, revisado el expediente y consultado el Sistema de Gestión 

Documental SGD, no se evidencia su presentación, de 

conformidad con el numeral 3.5 del Concepto Técnico PARC No. 
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368 del 11 de agosto de 2021. Por lo tanto, se concede el término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 

presente acto administrativo, para que subsane la falta que se le 

imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas 

correspondientes, conforme al artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

1. INFORMAR que mediante el numeral 2 del ítem de 

requerimientos del Auto PARC-834 del 23 de septiembre de 2020, 

notificado ́ por Estado No. 42 del 24 de septiembre de 2020, le fue 

realizado requerimiento bajo causal de caducidad, que a la fecha 

persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad 

Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a 

las sanciones a que haya lugar. 

2. INFORMAR al titular del contrato de concesión No.HDK-091, 

que el pronunciamiento correspondiente a los Formatos Básicos 

Mineros de 2019 y 2020, se realizará a través de la plataforma 

tecnológica Anna Minería, lo cual le será debidamente notificado, 

de conformidad con lo concluido en el numeral 3.2 del Concepto 

Técnico PARC No. 368 del 11 de agosto de 2021. 

3. INFORMAR al señor FRANK EDIER GARCIA LOPEZ como titular 

del Contrato de Concesión No. HDK-091, que el cumplimiento de 

los requerimientos efectuados mediante Auto PARC-1386 del 15 

de diciembre de 2020 notificado por Estado No. 72 del 16 de 

diciembre de 2020, se verificarán en la próxima visita de 

fiscalización integral al área del título, de conformidad con el 
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numeral 3.7 del Concepto Técnico PARC No. 368 del 11 de agosto 

de 2021. 

4. INFORMAR que de conformidad con el numeral 3.8 del 

Concepto Técnico PARC No. 368 del 11 de agosto de 2021, se 

aprobó el programa de trabajo y obras para el contrato de 

concesión No HDK-091 mediante el AUTO-PARC-188-17 del 

17/04/2017, con una producción anual de 90.000 m3/anuales, por 

lo tanto, de acuerdo al Decreto 1666 del 21/10/2016 se clasifica 

en mediana minería  

 

5. INFORMAR que a través del presente acto administrativo, se 

acoge el Concepto Técnico PARC No. 368 del 11 de agosto de 2021.  

6. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite, 

por lo tanto, no admite recurso. 

7. NOTIFICAR el presente acto administrativo, conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

   ICR-09071 

 

JULIETA REYES BURITICA 

 

6 

 

27/09/2021 

 

    AUTO PAR CALI 

No.  643-21 

                                           DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero No. ICR-

09071, se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 

recomendaciones a la señora JULIETA REYES BURITICA como 

titular minero:  

APROBACIONES 
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1. APROBAR los formularios de declaración de producción, 

liquidación de las regalías correspondientes al IV 2019, I, II III, IV 

trimestre del año 2020, de conformidad con el numeral 3.4 del 

Concepto Técnico No. 401 de fecha 27 de agosto de 2021 

REQUERIMIENTOS 

1. REQUERIR bajo a premio de multa a la titular del contrato de 

concesión No. ICR-09071, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue el Formato 

Básico Minero anual correspondiente al año 2020, de 

conformidad con el numeral 3.3 del Concepto Técnico No. 401 de 

fecha 27 de agosto de 2021. Por lo tanto, se le concede un término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 

presente acto administrativo para que rectifique o subsane lo 

requerido, o justifique la necesidad de un plazo mayor para 

hacerlo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 287 de la 

Ley 685 de 2001. 

 

2. REQUERIR a la señora JULIETA REYES BURITICÁ como titular del 

contrato de concesión No. ICR-09071, de conformidad con el 

numeral 3.5 del Concepto Técnico No. 401 de fecha 27 de agosto 

de 2021, bajo causal de caducidad contenida en el literal d) del 

artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que allegue el Formulario 

para declaración de producción y liquidación de regalías del 

trimestre I y II de 2021, de conformidad con el numeral 3.5 del 

Concepto Técnico No. 401 de fecha 27 de agosto de 2021. Se 

concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
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notificación del presente acto administrativo para que subsane las 

faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las 

pruebas correspondientes, de conformidad al artículo 288 de la 

Ley 685 de 2001. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

1. Informar a la titular del contrato de concesión No. ICR-09071, 

que el pronunciamiento correspondiente a la póliza de 

cumplimiento se realizará a través de la plataforma tecnológica 

Anna Minería, lo cual le será debidamente notificado, de 

conformidad con lo concluido en el numeral 3.1 del Concepto 

Técnico PARC No. 401 del 27 de agosto de 2021. 

2. INFORMAR que la obligación de presentar el Formato Básico 

Minero, a partir del año 2016 se debe realizar a través del Sistema 

de Información del Sector Minero - SI.MINERO a través del 

siguiente enlace http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/, 

dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 

40558 de 2 de junio de 2016 “ Por medio de la cual se actualiza el 

Formato Básico Minero –FBM- contenido en la Resolución 181602 

del 28 de noviembre de 2006 y se toman otras decisiones”. Para 

los años anteriores, se debe radicar a través de la ventanilla de 

correspondencia. 

Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 

31 de diciembre de 2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó 

un nuevo Formato Básico Minero, y así mismo estableció que para 

la vigencia 2019 la ANM lo podrá requerir formalmente hasta 

tanto se implemente el sistema integral de gestión minera – SIGM, 

http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/
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plazo que no podrá exceder el 1 de julio de 2020.  Igualmente se 

informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a 

la 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los 

mismos, se harán en la plataforma tecnológica actual SI Minero, o 

en el formato de presentación establecido para la vigencia 

determinada. 

3.  INFORMAR a la señora JULIETA REYES BURITICÁ como titular 

del contrato de concesión No. ICR-09071, que el cumplimiento de 

lo requerido en el Informe de Visita de Fiscalización Integral PAR-

CALI No. 102-21 del día 16 de abril de 2021, acogido mediante el 

Auto PARC No. 271 del 05 de mayo de 2021, notificado por estado 

No. 27 del 07 de mayo de 2021, será verificado en la próxima visita 

de fiscalización, de conformidad con el numeral 3.6 del Concepto 

Técnico No. 401 de fecha 27 de agosto de 2021 

4. INFORMAR que el programa de trabajos y obras se encuentra 

aprobado mediante Auto PARC-774-16 de 03 de octubre de 2016. 

Producción 9600 m3/año (5760 m3 grava y 3840 m3 arena). De 

acuerdo al decreto 1666 del 21 de octubre del 2016, el contrato 

de concesión No. ICR-09071 se encuentra clasificado como 

pequeña minería, de conformidad con el numeral 3.7 del 

Concepto Técnico No. 401 de fecha 27 de agosto de 2021. 

5. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. ICR-09071, NO se 

encuentra publicado como explotador minero autorizado, en el 

listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – 

RUCOM, de conformidad con el numeral 3.9 del Concepto Técnico 

No. 401 de fecha 27 de agosto de 2021. 



26                
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
 

                                                             Página    
  

 

     ESTADO  71 

    

6. INFORMAR que a través del presente acto administrativo, se 

acoge el Concepto Técnico PARC No. 401 del 27 de agosto de 2021.  

7. INFORMAR que mediante el numeral 1 del ítem de 

requerimientos del Auto PAR Cali No. 685 de fecha 18 de agosto 

de 2020, notificado en Estado PARC No. 29 del 20 de agosto de 

2020, le fue realizado requerimiento bajo apremio de multa, que 

a la fecha persiste dicho incumplimiento, por lo tanto, la Autoridad 

Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a 

las sanciones a que haya lugar. 

8. INFORMAR a la Aseguradora Seguros Generales Sura para 

garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el titular 

minero tomador de la póliza No. 42-43-101005390 ha sido 

requerido bajo apremio de multa y bajo causal de caducidad. Lo 

anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 

2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se 

adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se 

dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del 

presente auto. 

9. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite, 

por lo tanto, no admite recurso. 

 

10. NOTIFICAR el presente acto administrativo, conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

         

 

 

 

 

RJO-09231 
LEONEL HERNAN 

ROSERO IBARRA 
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27/09/2021 

 

 

 

 

 

AUTO PAR CALI 

No.  644-21 

                                            DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital de la Autorización 
Temporal No. RJO-09231, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al señor LEONEL HERNAN 
ROSERO IBARRA como titular: 
 
APROBACIONES 
 
1.APROBAR el formulario para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral de gravas correspondientes 
al trimestre III del año 2020, toda vez que se encuentran bien 
liquidados, los cuales fueron declarados en ceros, de conformidad 
con el numeral 3.2 de las conclusiones del Concepto Técnico No. 
393 del 27 del 27 de agosto de 2021. 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR al señor LEONEL HERNAN ROSERO IBARRA, como 
titular de la Autorización Temporal No. RJO-09231, bajo apremio 
de multa de conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, la presentación del Formulario para declaración de 
producción y liquidación de regalías del trimestre IV del año 2020, 
toda vez que no se encuentran en el expediente minero, de 
acuerdo con el numeral 3.3 del Concepto Técnico PARC No. No. 
393 del 27 de agosto de 2021. Por lo tanto, se le concede un 
término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo para que rectifique o subsane lo 
requerido, o justifique la necesidad de un plazo mayor para 
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(*) Ley 685 de 2001.  Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE 
LA AUTORIDAD MINERA.  
 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy  28  de septiembre   de 2021, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el 
número de Estado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                            
                                                               
                                                                
 

 hacerlo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 287 de la 
Ley 685 de 2001. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR que a través del presente acto administrativo, se 
acoge el Concepto Técnico PARC No. No. 393 del 27 de agosto de 
2021. 
 
2. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite, 
por lo tanto, no admite recurso. 
 
3. Notificar el presente acto administrativo, conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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                                                                    NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE  

          
                                                     KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
                                           COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL CALI 
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